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De mi consideración:

Por indicación de la Señora M¡nistra de Salud Pública y Bienestar Social, Dra.

María Teres Barán W., tengo el agrado de d¡rigirme a usted, en atenc¡ón a su correo

electrónico de fecha 05 de enero de 2026, referente a la implementación de una
plataforma regional común de registro de inmunización para mejorar la gestión de datos
y entregar d¡spositivos híbridos innovadores alimentados por energía solar.

Sobre la propuesta presentada, rem¡to en anexo, copia de la nota D-PAI No 027,

de fecha 13 de enero de 2026, del Programa Nacional de Enfermedades

Inmunoprevenibles y PAI, organismo técnico dependiente de este Ministerio, por la cual

manifiesta su parecer con respecto al tema en cuestión.

Al agradecer su amable ofrecimiento, hallo propicia la ocas¡ón para saludarlo

atentamente,
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